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Nuestro grabado

Varias veces han sido asunto de nuestro grabado, vis
teis, tipos y costumbres del Darien, y el que hoy presen
tamos sin separarse de este molde, nos proporciona 
tem a bastante para dar algunos detalles interesantes 
acerca da la familia, y  la propiedad tal como se entien
den y se practican ambos por I09 indígenas de aquellos 
remotos paises.

En el Darien no se conoce el matrimonio ta l como se 
practica en  nuestro continente. No existe la unión legí
tim a del hombre y de la m ujer. V iajero hay, que á pe
sar de esto, procura disculpar á los darienistas y evitar 
la consecuencia de la perversión de costumbres, y  ase
gura que los que llevan allí una vida sedentaria, que 
generalmente son los indígenas, se distinguen por el 
buen arreglo de sus casas, y  hasta por la reciproca fide
lidad de los cónyuges y el amor á los hijos. Podrá ser 
en efecto que los hijos del país tengan, no todas, sino 
algunas de las cualidades que mencionan las crónicas 
de viajes, pero en cuanto á la población á la  que sirvió 
e l lucro de móvil para trasladarse allí considerada bajo 
«1 punto de vista de los vicios, tiene costumbres contra
rias á tales asertos, y que han de influir en pervertir 
grandem ente las do los naturales, que al contraer los 
lazos de la  familia, no tienen el freno de la religión tan 
preciso á pueblos ignorantes, y atienden únicamente á 
la incliuacion de la voluntad que en muchos casos une 
á los séres con falsos lazos.

Entre la  población flotante, 
sólo un pasajero deseo ó un ca
pricho es lo que preside á las 
uniones de hombres y  mujeres: 
así es que apenas si tienen du
ración, excepto en un limitado 
número de casos, y  es muy co- 
m un ver que una m ujer con 
todos sus hijos pasa de la noche 
á la mañana desde la choza de 
un contagenero á la de un p a 
nameño, sin que llame esto la 
atención n i ninguno de los dos 
•e ofenda.

E sta  falta de matrimonios 
consagrados por la  ley ó por la 
religión, no debe en m anera a l
guna, dicen los defensores del 
Darien, atribuirse á  perversión 
del sentido moral, y alegan por 
razón, que si bien el negro odia 
todo lo que sea contrato y  nada 
le es más repulsivo que las m o
ratorias y  plazos asignados á 
tus deseos, hay otras causas que 
explican esta rara  m anera de 
constituir allí el matrimonio, 
como son el que esta institución, 
bajo el punto de vista civil, no 
es necesaria por cuanto la p ro 
piedad apenas existe y  los úni
cos inmuebles que pudieran ser 
inventariados, son las m isera
bles chozas en que viven.! El 
■suelo en que viven, pertenece 
al primero que llega; el que en
cuentra un te rreno , que por 
cualquier circunstancia le con
viene, lo desbroya, lo labra, lo 
planta y lo utiliza sin que nadie 
reclame un derecho, n i áun no
minal, sobre aquel terreno. No 
existe nada que pueda equiva. 
ler á  dotes, pensiones, ni testa
mentos. Lo que un hom bre deja 
a l m orir, va naturalm ente sin 
otra jurisprudencia que la  cos
tum bre, á  la m ujer que con él 
vivia y  á  sus hijos, y  en cuanto 
al matrimonio religioso, dicen 
que está en desuso porque hace

más de cien años que aquellos pueblos no tienen verda
deros sacerdotes. Pero en cambio añaden que, «el único 
culto que los indígenas practican, está limitado á  con
vertir los dias de fiesta en orgías escandalosas, en las 
que consumen todo lo ganado en muchas semanas ante
riores, balbucean algunos rezos cuyo sentido no com
prenden, y  que más que nada, la costumbre les hace 
repetir, hacer i a señal de la cruz en  los parajes peligro
sos ó donde el supersticioso tem or les hace ver un espí 
ritu  malo, y poseer algunas efigies de San Juan Bautista, 
de San Antonio ó de la Virgen, encargadas de preser
varles de los m iles y enfermedades, asi como también 
de ayudarles en la busca de objetos perdidos.»

Por las contradicciones que se advierten en las líneas 
anteriores, se viene en conocimiento de que, defender 
las costumbres del Darien en el sentido de que no obe 
decen á la perversión moral á  que han llegado aquellos 
naturales, es defender un absurdo.

Lo cual después de todo, resulta, cualidad peculiar de 
viajeros y cazadores.

D escubrim iento curioso.

Mr. Gaudry, miembro del Instituto y profesor del Mu
seo, anuncia que las escavaeiones practicadas en la nue
va casa de Correos, han  puesto en descubierto restos do 
un mam m uth, de un ciervo, de un caballo y de un ele
fante de colosales proporciones.

E l m am m uth en cuestión vivia en la calle de Pagerin,

en el centro de París, que entonces estaba habitado, 
porque se han encontrado tam bién esqueletos humanos 
que datan de la misma época.

Se sabe que restos semejantes se habían encontrado 
otras T e c e s  en los alrededores de Párís, después en Gre- 
nelle, en la extremidad de la  calle de Lafáyette y en el 
boulevard Ornano.

Un trígamo

E l sábado último ocurrió en el 6alon de casamientos 
de la  alcaldía del 12.° distrito de París, un escándalo 
sin precedentes.

José E ..., cocinero, de tre in ta  y cuatro años «le edad, 
estuvo haciendo desde el mes de Noviembre últim o una 
corte muy asidua á  la hija de una portera de la aveni
da Daumesnil. Como era con honrado fin, los padres 
de la joven Emma. X ... no se opusieron, y  se fijó el sá
bado para celebrar el matrimonio.

Parientes y convidados se presentaron ante el maire, 
que con la faja ceñida iba ya á pronunciar las palabras 
sacramentales, cuando un caballero quo se hallaba p re 
sente cogió por el cuello á José E ...  y le ordenó que le 
siguiera á la  comisaria de policía.

Se comprende el asombro general de los asistentes. 
La joven se desmayó, y  parientes y  convidados siguie
ron al novio á la comisaría, en donde se explicó aque
lla  oportuna prisión.

José E ... estaba ya casado dos veces. Con la primera

m ujer se casó en Bálgiaa, abandonándola después pare 
ir  á  París, hace unos dos años; pero como no podia vi
v ir solo, se casó nuevamente en esta capital, en el mes 
de Mayo, con una joven, lo que no le impidió al día 
siguiente de su segundo casamiento, hacer la córte 
á  Em m a X ...

José E ...  abandonó á su segunda mujer un mes des
pués, pero antes se apoderó de su pequeño dote. Feliz 
mente para la que iba á  ser esposa núm . 3, la policía 
tuvo una confidencia é intervino á  tiem po. Em m a X ... 
es bonita, y su dote de 4.000 francos era también muy 
apetitoso para un pinche de cocina.

21 paso d# Véaus

A lem ania ha enviado cuatro expediciones para estu
diar el próximo paso de Vénus por el sol: una á Hast- 
ford, en el Conneticut; una á Aiden, en la Carolina del 
Sur; y otra á  Punta-Arenas, en el Estrecho de Maga
llanes.

Cada expedición ha ido provista de los instrumentos 
perfectos, principalmente de heliómetros de Praneu- 
hoor, y refractores del mismo inventor.

En Hambargo se está construyendo sobre el glasis un 
edificio para hacer, ai es posible, observaciones del fe
nómeno astronómico.

UNA CASA EN EL DABIEN
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Ecos parlamentarios

E l asunto de actualidad que h a  sido hoy por esta ra 
zon el más saliente de ambas Cámaras, fué objeto en el 
Senado de una pregunta, y de otra en el Congreso. Hizo 
la  del Senado el Sr. Romero Girón, y el Sr. Carvajal la 
de la Cámara popular. Se trataba de averiguar si era 
cierto lo que se decía respecto á haber varado la fragata 
Zaragoza en aguas de Alejandría. El Ministro de Mari 
na contestó declarando que esta noticia la recibió de 
uno de los Cónsules nuestros en aquel punto, y  explicó 
la  posibilidad del hi cho, pues siendo la Zaragoza de

En calado y existiendo en el puerto de Alejandría una 
ra  que impide la entrada á los buques de esta condi

ción, la Zaragoza podia muy bien haber tenido que 
fondear fuera del puerto, y el Vizconde de Campo- 
Grande preguntó de cuál de nuestros Cónsules en dicho 
punto era el telegrama. E l telegrama era del Cónsul ge 
neral.

Pero eomo en el Congreso se contestó al Sr. Carva 
ja l con un telegram a posterior, del que manda la Zara
goza, el cual niega lo afirmado por el Cónsul general, 
la verdad del caso se averiguará, pero hoy no se sabe 
por completo. Sí, se suponía en ambos salones de con 
ferencias, que la Zaragoza habrá hecho una guiñada, lo 
oual los marineros sabrán que es, pero con otra que ha 
hecho el Cónsul, resulta la noticia telegráfica afortuna
damente, desmentida.

S.'bre la cátedra de Teruel, iba á interpelar hoy al Mi
nistro de Fomento el S r. Mena y Zorrilla, pero se ap la
zó hasta el lunes, y no ciertamente por falta da deseos 
del debate que tuviera el interpelado, pero el sorteo de 
secciones había terminado cuando el paladin se presen
tó , y no podia interrum pirse la orden del dia.

E ra  en esto lo primero el proyecto de ley, reforman
do las bases del impuesto de consumos y por 95 votos 
contra 31, se aprobó el a rt 1.° y  aceptó ántes el Sr. Mi
nistro de Hacienda, una enmienda de concepto, p ro
puesta por el Sr. Barzanallana.

Se pasó á  discutir la reforma de las carreras diplomá
tica y consu’ar.

Verdaderamente hacia falta dicha reforma y hemos 
de decir de paso, y por vía de paréntesis, que tanta 
falta hace también el que se cumplan los reglamentos 
de dichas carreras, de igual modo que los de la  relativa 
á intérpretes, hasta hoy en suspenso, cuya suspensión 
ha originado el ingreso en dichas carreras, no por el 
exámen que es necesario, sino por nombramiento de 
igual manera que el ascenso de agregados diplomáticos 
á secretarios de tercera clase, tampoco ha estado sujeto 
al concurso que en dichos reglamentos debe subsistir.

Habló en contra de las reformas que propone el Go
bierno, el Marqués de San Cárlos, ocurriósele al orador 
canovista atacar las tres categoiias que se crean para 
los altos puestos de diplomacia. En su concepto, no de 
bemos tener más que dos, puesto que dos tienen las otras 
naciones; razón es estaque no significa ni pesa mucho, 
pues ha de tener en cuenta el Sr. Marqués de San Cár
los, que nuestra posición en la diplomacia europea es la 
que origina ese número de más, pues claro es que las 
potencias de prim er orden, en el mero hecho do serlo, 
pueden permitirse una organización más sencilla que 
obedece á  estar más definida su situación.

Y con arreglo á la ley porque se rigió el partido con 
servador y  que el Marqués de San Cárlos respetó y en
contró buena, mientras estuvo de ¡Secretario general 
del departamento de Estado, eran más numerosas las 
categorías, porque el reglamento de la carrera diplomá
tica que ahora se reforma, establecía por orden de su
perioridad, Embajadores, Ministros plenipotenciarios 
de primera clase, Ministros plenipotenciarios de segun
da clase y encargados do negocios, cada uno de los cua
les estaba al frente de una misión ó legación.

También en el anterior reglamento existia el pase de 
la  carrera consolar á la diplomática, como sabe muy 
bien el ex secretario general, y sin embargo ayer no se 
•splicaba que subsista en el que se discute.

En lo único que, en nuestra opinión, estuvo en lo 
cierto el o-ador, fué en pedir para los Cónsules gastos 
de representación. Opinamos lo mismo, siempre que és
tos sei.u menores que los que se asignen á los individuos 
del Cuerpo diplomático.

Contestó el Duq»e de Tetuan con otras razones dis 
tintas, de las que nosoti o ■ aducimos pero m uy funda
das, sobre todo cuando manifestó al Marqués de San 
Cárlos que no se puede restringir á  un Gobierno la li
bertad de mouificar la clasificación de categorías y el 
persorird, sin darle toda la responsabilidad y quitarle el 
medio justo de reivindicarse, haciéndola recaer sobre 
quien corresponda.

También atacó las reformas el Marqués de Alhama, 
quien no se esplica por qué son de libre elección los car
gos de Embajador, Enviado extraordinario y  Ministro 
plenipotenciario, m ientras que los demás son de indiví 
dúos de la carreta.

Es’o es muy sencillo á  nuestro modo de ver, porque 
el marqués de Alhama no debe ignorar que estos prim e
ros puestos son esencialmente políticos, y por tanto de
ben desempeñarlos quienes sean de la confianza del Go- 
bierno y reanuden cerca de las naciones la política ex
terio r del partido á que pertenecen. Si se  nombraran 
individuos de la carrera, podían estos por escalafón r i 
guroso llegar á  cubrir dichas vacantes, pero no se inspi
rarían  si eran conservadores en la escuela liberal ó vice
versa.

Esto sólo puede realizarse en los puestos inmediatos 
inferiores, que no tienen responsabilidad, porque en la 
legación sólo del encargad ■ de ol a parte la iniciativa.

Suspendióse esta disensión, se aprobó definitivamente 
el proyecto de ley de consumos, se reunió el Senado en 
secciones (de lo cual 1103 ocupamos en otro lugar) y  se 
suspendió hasta mañana.

•K «
Entretanto en el Congreso se aprobó sin debate el 

proyecto de ley autorizando al Real patrimonio para 
el derribo y enajenación de la antigua fábrica de tapi 
ces y construcción de otra en el olivar de Atocha. Esto 
habría cortado la palabra á varios señores diputados que 
querían hacer preguntas, como de costumbre, antes de 
la  orden del dia. Ayer la orden del dia fué en el lugar 
de las preguntas; después vinieron estas, y  entre ellas 
merece notarse la proposición de nuestro compañero en 
la  prensa, Sr. Sánchez Pastor, pidiendo que se regla
mente el trabajo de los niños. La aprobaron los diputa
dos, el país y nosotros también.

Cruzáronse esplicaciones, que los Diputados cubanos 
se creyeron en el deber de pronunciar, en vista del apla
zamiento que sufre el debate sobre el proyecto de ley 
regulando las facultades de las autoridades civiles de la 
isla. Hablaron los Sres. Betkaucourt, Portuondo y Vi- 
llanueva.

E l primero declaró que si el debate no kabia venido 
no era culpa suya ni del Gobierno, y  el Sr. Posada Her
re ra  declaró que este aplazamiento no era culpa de na
die y sí debido á la urgencia del debato sobre indemni
zación á los industriales por expropiación forzosa.

El Sr. Portuondo se levantó á  sincerarse de los ata
ques do que ha sido objeto, suponiéndole discursos que 
no hizo en su escursion á las provincias de Cuba, y  con 

ti Sr. Portuondo, como le advirtió después 
q^JJltram ar, formó un croquis del discurso 
pnA pronunciar en el debate aplazado.

Y el Sr. Villanueva se declaró conforme á  nombre 
del partido asimilista cubano, con las declaraciones del 
Sr. León y Castillo, creyendo en extremo peligroso pro
vocar un debate político sobre Cuba, después de la  ú l
tim a guerra y acontecimientos posteriores á ésta.

Para no dar mayor extensión á  este ya largo articulo, 
diremos que después de otras preguntas de menor im 
portancia, se aprobaron sin discusión los dictámenes, 
incluyendo en el plan de carreteras una de Alcolea del 
Pinar á  Canales del Ducado; otra de Alesar á  la Isabe
la; otra desde el puente de Castropol á  Rivadeo; otra de 
Sevilla á  la estación de Alcantarillas y de Los Palacios á 
Utrera, y otra del puente del Guadarrama á Méntrida; 
adicionando el art. 16 de la ley de 7 de Mayo de 1880, 
como de interés general y  de segundo orden a l punto de 
Soller (Mallorca); otro sobre la proposición de ley con
cediendo un ferro carril desde la Estación de Papiol á 
Mataró y otro referente al proyecto de ley sobre funda 
cion de un Asilo de corrección paternal, y  una Escuela 
de reforma para la educación de jóvenes menores de la 
edad de diez y ocho años.

Suspendióse el debate, procediéndose al sorteo de 
secciones, cuyo acto, al llegar á  la cuarta, tam bién se 
suspendió, levantándose la sesión que se reanudará el 
lúnes por la tarde.

Impresiones políticas

El Gobernador de Madrid prohibe la publicación y 
venta de caricaturas de los periódicos de Madrid.

Pero no puede prohibir las caricaturas de los periódi
cos de provincias.

A no ser que L a  TJnion por querer censurar al Con* 
de de Xtquena lo convierta en Gobernador de toda la 
Península. A

•  •
Vuelven á correr los rumores de crisis.
Los vientos vienen ahora de E l Estandarte.
Anoche' dá, ya como opinión de caracterizados m inis

teriales, que tan pronto como se cierren las Cortes ab ri
rán los brazos á los futuros Ministras las poltronas de 
algunos Ministerios.

Indica E l Estandarte  que el Sr. Albareda ha habla
do ya de su dimisión con el Sr. Sao-asta 

La oposición, como el pastor de la fábula, está que
riendo asustar y gritando: | A l lobo\ |A l lobol 

Pero llegará un dia en que el lobo venga de Téras, 
y  nadie acudirá á sus voces.

Y el lobo se los comerá.
*

• *

El Sr. Moret ha salido esta tarde para Biarritz.
De allí ha*-á un viaje á Inglaterra.
La democracia dinástica está de viaje.
Hasta la vuelta.

••  •
Al Sr. Moret no han ido á despedirle los berange- 

ristas.
Esto es, el cuarto  partido.

«•  •
Sobre si varó ó no varó la Zaragoza en aguas de Ale

jandría, se escribieron ayer artículos en contra del Go
bierno.

Esto sucedió por la mañana.
Por la tarde se recibió un telegram a oficial diciendo 

que no había semejante varada.
Y decia un chusco por la noche:

La vara de la oposición está visto que no florece.
** *

Desde la mañana, hasta las siete de la tarde, estuvo 
ayer reunido el tribunal de actas graves del Congreso, 
para celebrar la vista del acta de Trives.

Ha sido proclamado diputado el que lo era electo don 
Gil María Fabra.

* »
E l Norte  de la democracia-monárquica, dice sobre su 

pleito:
Porque en último término, so llegaría á  formular una 

Constitución que no se llamaría ni la de 1869 ni la de 1876, 
sino la de 1884 ú 85, que seria el producto de esto génesis 
que se llama la democracia-monárquica.»

E l Norte dice génesis, y  nosotros decimos cáos.
P  irque por el sistema del colega, dentro de poco h a 

bría individuo que al contar lo que llevase de vivir en 
España, no diria:

—Yo tengo tantos años, veinte por ejemplo.
Sino de esta otra manera más bonita, más nueva y 

más ilemocrático-monárquica:
—Yo tengo veinte Constituciones.

«* *
Dice L a  Discusión que el General Serrano renuncia 

á p r  star su apoyo al partido democrático monárquico.
Aquí lo que nos llama la atención es el verbo, y por 

eso lo subrayamos.
Porque la renuncia impb'ca una cosa muy peregrina. 
Que la democracia-dinástica no pide apoyo ó pro 

teccion.
Lo que hace es nom brar su protector á  D. Fulano de 

Tal, por si pega, y  sino, ponerle en el compromiso de 
tener que presentar renuncia de cargo tan honorífico 
como gratuito.

En cuanto se enteren de esle sistema algunos vivido
res de Madrid, expiden el nombramiento de protector 
suyo, á fa vo r  del Marqués de Mauzanedo.

** *
L a  Epoca habla:
«Suponiendo que los hombres que hoy se hallan en el 

Poder no se tendrán por inmortales, hay que pensar en la 
izquierda ó en la derecha. >

No son inmortales.
Pero cuando se llevan las riendas del Estado (como 

diria E l Tiempo), hay que pensar en la  derecha y en  la 
izquierda.

Porque si se olvida una mano, no anda bien el coche 
y  se estrella ó se vuelda fácilmente.

Esto lo tiene en cuenta el Gobierno.

Ultima hora, porque también hacen las oposiciones 
que estemos escribiendo hasta últim a hora.

Estas han dicho en sus periódicos que el Sr. Albareda 
insistía en su dimisión, y  que de este asunto se ocupa
rían los Ministros en el Consejo de hoy.

No es cierto el rum or: d  Sr. Albareda continuará al 
frente del Ministerio de Fomento que tau acertada cuan
to dignamente desempeña, y  en cuanto al Consejo de 
hoy, aparte de otros asuntos, se ocupará con preferencia 
del dia en que lian de suspender sus tareas las Cámaras 
dando término á  la primera legislatura.

En cuanto al Sr. Riaño. ya es sabido desde ayer q ue 
continuará también en Fomento y en la dirección de 
Instrucción pública.

ramo para, que sin las formalidades de ordenanza, ad 
quiera públicamente en Inglaterra tres botes de vapor 
é  igual número de pescantes para  su suspensión.

—Otro para  que adquiera igualmente dos máquinas 
de lavar anclas, con destino á  los cruceros Navarra  y 
Castilla.

FOMENTO.—Real decreto autorizando al Ministro 
para que presente á las Cortes un proyecto de ley de 
auxilio y subvención á los canales y pantanos de riego.

—Otro dando conocimiento de la comisión para estu
diar las tarifas legales aplicadas por las empresas de 
ferrocarriles.

—Otro declarando cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda á  D . Mariano Carderera, ofi
cial de la clase de primeros.

—Otro nombrando Gefe de Administración de la cla
se de segundos, oficial de la de primeros, en  comisión, 
á D. Santos María Robledo.

—Otro id., id. de tercera clase, oficial de la de se
gundos, á  D. Ignacio Paez Jaramillo.

—Otro dando las gracias á los señores que han form a
do el tribunal de oposición á las plazas de auxiliar de 
Filosofía y  Letras de la Universidad de Valladolid.

GUERRA.—Real orden resolviendo que en la convo
catoria próxima para la Academia de Infantería, se 
prescinda de los artículos 51 y 52 del reglamento.

Telegramas

PARIS l . ° —Apertura de la Bolsa de hoy; 3 por 100 
exterior español, 27,62; Idem interior, 26,1[4.

LONDRES l .o —La Emperatriz Eugenia visitó ayer 
á la Reina dé Inglaterra.

E l Standart de esta tarde dice que los adm inistrado
res del Canal de Suez rogaron á los Capitanes de los 
vapores que se alejasen de las orillas durante la noche.

ROMA l.o —En el Senado italiano, el Sr. Mauciui ha 
declarado que, en su opinión, las prim eras sesiones de 
la conferencia de Pera, hacian esperar un resultado sa 
tisfactorio para el porvenir.

Ita lia , ha dicho el Ministro, desea el cumplimiento 
do los tratados, yque se garantice una situación normal 
en Egipto. Es preciso im pedir que el Gobierno turco 
reduzca el Egipto á las condiciones de las demás pro 
vincias turcas, y  - me se debe im pedir también toda ten 
tativa de ocupación y de predominio de cualquier po
tencia.

CAIRO l . ° —Corre el rum or de que Araby Bey 
ha decidido ir  á  Constantinopla, y que se lispone á  dar 
una proclama al ejército para informarle que vá allí 
con objeto de dar las gracias al sultán por los honores 
que le ha concedido.

PA RIS 1.°—El D iario Oficial de hoy publica el 
nombramiento del S r. Oouber :e cónsul de F rancia  en 
Bilbao, y del S r. Gravers para  vice-cónsul en la Coru 
ñ a .—Fabra.

Kelacipnes comerciales con Ultramar

Oñcial

L a  Gaceta de hoy publica las siguientes disposiciones: 
MARINA.—Real decreto autorizando al Ministro del

Y FILIPINAS

Atendida la im portancia de la ley que sancionada 
por S. M. publica la Gaceta de ayer, referente á las re
formas introducidas en la legislación de Aduanas con 
las provincias de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, inser
tamos ín teg ra dicha ley, que dice así:

«Artículo l.o  Desde el dia l.o  de Julio de 1882, el 
comercio desde los puertos de las provincias de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas á  los de la Península, quedará 
Bujeto, en cuanto al embarque y recepción de mercan 
cías, á  las mismas formalidades que las Ordenanzas de 
Aduanas establecen para el comercio entre los puertos 
de las provincias peninsulares.

A rt. 2 .° Desde la misma fecha los productos de Cu 
ba, t uerto Rico y Filipinas e adm itirán con libertad de 
derechos en la Península, á  excepción del tabaco, que 
quedará sujeto á la legislación especial vigente, y  del 
aguardiente, azúcar, cacao, chocolate y café, que paga 
rán  los deiechos siguientes: aguardiente, producto y 
procedencia de Cuba y Puerto-Rico, hectolitro 10 pese
tas; cacao y chocolate, id ., id , 100  kilogramos, 2 5  pe 
setas; cale, id., id., 20 pesetas; azúcar, id , id., supe
rior a! núm . 14 cubierto de la escala holandesa, sin otra 
comprobación que la del color que corresponde á dicha 
escala, hecha á  su ingreso en las Aduanas, 100 kilogra
mos, 12 pesetas; azúcar, id ., id ., inferior al número an 
terior, comprobado en la misma forma, 100 kilogra
mos, 5 pesetas 50 céntimos. Cuaudo estos artículos sean 
producto y procedan de Filipinas, sólo satisfarán la 
quinta parte de los derechos anteriorm ente menciona
dos.

AH. 3.o Los derechos que señala el articulo ante
rior se irán reduciendo anualmente por décimas panes 
hasta 1." de Julio de 1892, en que quedarán totalmente 
abolidos y establecido el cabotaje.

A rt. 4 ° Los azúcares inferiores al núm. 14 eubieito 
de la escala holaud- sa podrán introducirse en todas las 
Aduanas habilitadas de la Península para la introduc
ción de géneros coloniales.»

Junta da A rancelas 7  Valoraciones

La Gaceta de ayer publica otra Real orden del Minis
terio de Hacienda créan lo la que se titu lará Ju n ta  de 
Aranceles y  Valoraciones, cuyo texto extractamos por 
tener importancia en sus detalles.

Se suprimen por el artículo l .o  la Jun ta  Consultiva 
que creó el decreto de 19 do Diciembre de 1876, á  la 
que viene á reem plazar la que hoy nos ocupa, que esta
rá  compuesta del v.¡nistro de Hacienda, como Presiden
te; un Vicepresidente designado entre los Vocaus; el 
Director general de. Aduanas; el del Institu to  Geográfi
co y Estadístico; el de Agricultura, Industria y Comer 
ció del Ministerio de Fomento; el de Hacienda, del de 
U ltram ar; el Jefe de la sección de Comercio del Minis
terio de Estado; el Director de la Escuela de Comercio, 
Artes y Oficios; 36 Vocales designados por el Ministerio 
de Hacienda, y un perito del Cuerpo de Aduanas para 
desempeñar el cargo de Vocal-Secretario.

Las atribuciones de esta Jun ta  serán las de fijar en el 
prim er semestre de cada año lós valores oficiales de las 
mercancías del año anterior, im portadas y exportadas, 
inform ar acerca de todo proyecto de ley que reforme 
el Arancel de Aduanas acerca de las modificaciones del 
mismo Arancel, y  acerca de los reglamentos por que se 
rige la renta de Aduanas, reunir datos del Arancel de 
los demás países, y publicar tablas de valores, memorias 
comerciales de nuestros Cónsules en el extranjero, y no
ticias sobre legislación aduanera.

Para fijar los valores de las mercancías, so atendrá la 
Jun ta  á lo que establece la  base 7.* del apéndice, letra 
C del presupuesto de ingresos de 1.® de Julio  de 1868 
á  las reglas siguientes:

«1.* Que los precios medios do los artículos que se 
im portan deben ser los que dichos artículos tengan en 
los puntos do adeudo (ie las costas y  fronteras, ántes de 
pagar el derecho de arancel y  cualquier otro general ó 
local que se exija en España.

2 .a Que el precio tipo para las partidas del arancel

de importación será para las que comprendan un sol 
articulo, el de la clase de éste que más seim ports; par 
las que comprendan varias mercancías, el de aquell 
que se introduzca en  mayores cantidades que las demás 
y para las partidas que compr imían varias mercancías 
que se introduzcan en cantidades próxim «mente igua
les, el promedio de todas.

3.* Que los precios medios de los artículos de expor
tación deberán ser los que tengan las mercancías en las 
costas y fronteras, con deducción de los derechos de 
exportación, si hubieren de satisfacerlos.

Y 4 » Que los precios medios deben referirse al año 
natural inmediatamente anterior ai en que se realicen 
los trabajos.»

La Jun ta  propondrá la organización de las dependen
cias encargadas de la Administración de la renta de 
Aduanas y el servicio estadístico necesario para cono
cer los artículos de mayor importación en cada año 
dentro de cada partida del Aaraneel.

Podrá asimismo reclam ar de to las las oficinas del Es
tado y de nuestros cónsules los antecedentes que nece
site, y  hacer las comprobaciones convenientes.

Los cargos de vocales son honoríficos y gratuitos.
Los gastos que la Jun ta  origine los satislará la Direc

ción de Aduanas, y  el Ministerio de Hacienda designará 
la categoría y  número de funcionarios para la Secretaría 
de la Junta.

Asimismo el Ministerio de Hacienda formará el regla
mento porque esta Jun ta  debe regirse.

Los vocales nombrados de real orden son los siguien
t e s : ^ .  Salvador de Albacete, Diputado á Cortes; don 
José María Alonso de Beraza, ex iputa lo á Cortes; don 
Miguel Alonso Pesquera, Diputado á  Cortes; don Ma
nuel María Alvarez, Senador del Reino; D. Fernando 
Cos Gayón, Diputado á Cortes; D. Gabriel Fnriquez, 
exdiputado á Cortes; D. Pedro Alcántara de Ezeiza, se
gundo jefe de la Dirección general de Aduanas; D. Ma
nuel Feliú y  Coma, fabricante y  Presidente del Institu to  
de Fomento del trabajo nacional le Barcelona; D. R ai
mundo Fernandez Vi laverde, Diputado á  Cortes; don 
José Ferrer y Vidal, Senador del Reino y fabricante; don 
Vicente Gmrnerá, exjefe de la seeeion de Fomento de 
Madrid; D. José Antonio de Ibarra , fabricante; D. To
más de Iliarrola, ingeniero y adm inistrador de los ca
minos de hierro del Norte de Es; aña; D. Miguel Lopes 
Martínez exdiputado á  Cortes; D. Javier Los Arcos ex
diputado á Cortes; D. Manuel María Llórente, comer
ciante; D. Manuel Mayo de la Fuente, exdiputado á 
Cortes; D. Cipriano Segundo Montesinos, Duque de la 
Victoria, Senador del Reino; D Federico Nicolau, ex
diputado á Cortes y  naviero; D. Viceute Pampló, fa
bricante; D Agustín Pascual, Presidente de la Jun ta  
consultiva de Montes y  director de la Sociedad Econó
mica Matritense; D. Ricardo Pickmau, fabricante; don 
Federico de la Portilla, fabricante; D. Julián Prats, co
merciante; D, Rafael Prieto, fabricante; D. Fernando 
Puig, Senador, del Reino; D. Federico R icart. Marqués 
de Santa Isabel, fabricante; D, Celestino Rico, Diputa- 
y” a Cortes; D. Bonifacio Ruiz de Velasco, exdiputado 
á  Cortes y  comerciante; D. Constantino Saez de Mon- 
toya, ingeniero industrial; D. Pedro Mateo Sagasta, in 
geniero; D. Joaquín María Sanrom.í, catedrático de la 
Escuela de Comercio; D. Florentino Santibañez, comer, 
ciante y Presidente del Circulo de la Union Mercantil 
de Madrid; D. Manuel Vázquez de Parga, Conde de Pa
llares Senador del Reino; D. Fernando Vida, Senador 
del Remo; D. José Volta y  Viré, fabricante.

Impuesto de sal

La Gaceta de ayer publicó una real orden aclarato
ria , referente á la forma cómo ha de repartirse y hacer
se efectiva la contribución creada en equivalencia de los 
impuestos que existían sobre el consumo de la sal.

Con el fin de evitar perjuicios y molestias á  los con
tribuyentes, iacditar la recaudación del citado im pu.s- 
to y simplificar sil contabilidad, se ha determinado:

«l .» Que se recuerde á  las administraciones de p ro
piedades é impuestos el cumplimiento «le lo prevenido 
en los arts. 8  o y siguientes del reglamento de 31 de Di- 
eiembre pava que á  cada contribuyente no se le exija 
sillo el im porte del inpuesto por el concepto más 
elevado.

2.» Que las administraciones de propiedades é im
puestos encarguen ó la recaudación por lo que hace re
lación a! semestre actual, proc iren siempre unir los re
cibos de 1111 mismo contribuyente para exigir solamen
te  el mayor.

3® Que á los contribuyentes que hubiesen satisfe
cho el impuesto por un concepto, y después se viese que 
debía satisfacerle por otro, por ser mayor la cantidad 
que por él dehia pagar, so adm ita en pago por el im
porte del recibo que obre en su poder y devolverá, abo
nando la diferencia.

Y  4.® Que las reclamaciones que se formulen sean 
resueltas á la brevedad mayor posible.»

N oticias generales 
- f

A la  una y media de la m adrugada se dió parte al 
Juzgado de guardia de que en la calle de Viriato 
(Chamberí', yacía el cadáver de un hombre de unos vein
tiocho á  tre in ta  años, muerto á consecuencia de una p u 
ñalada que le había partido el corazón.

El Juzgado ue guardia se personó en el momento en 
el lugar de la desgracia y  á las tres aun no había re
gresado.

Se ignora.si la muerte fué en riña ó si ha sido un sui
cidio, á  la  hora de escribir estas líneas.

Además del suceso mencionado ha intervenido el Ju z 
gado en dos robos de escasa importancia.

Poco antes de llegar á  esta córte en uno de los trenes 
del Norte murió repentinam ente en brazos de su madre 
una niña de seis meses hija de un oficial dele jército .

Hoy es el último dia que estará abierta al público la 
Exposición de material de enseñanza.

Ayer se recibió en el Ministerio de Estado el siguiente 
telegram a del Cónsul de España en Alejandría:

«Alejandría l.o , (2 tarde).—La fragata Zaragoza no 
ha varado, ni tiene novedad. >

El Gobernador de Barcelona participa que anteayer 
tarde se verificó en aquella capital el entierro de 'los 
diez y sei^pndáveres del siniestro de la cade de Amalia, 
con asistencia de las autoridades y del Obispo que for
maron parte del cortejo fúnebre hasta el C inenterio.

El paso de la fúnebre comitiva fué presenciado por 
un gentío inmenso que se agolpaba para verla, revelán
dose en los semblantes el dolor producido por tan hor
rible desgracia.

El Ayuntamiento ha pagado el entierro y los demás 
gastos.

Una comisión de obreros se ha presentado al Alcalde 
para  darle las gracias.

Se han abierto varias suscriciones para socorrer á  las 
familias de las víctimas.
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Los nombres de los muertos en la referida catástrofe 
*on: _

Carmen Sala, de 16 anos de edad.—Mariana Soler, 
de 19.—Vicenta Gómez Cebolleros, de 34.—Antonia 
Puig, de 14.—Antonia Planols, de 6.—Micaela Sans, 
de 40.—Eugenia Beltran, de 25.—Esteban Bosch, de 
4 4 . —Angela Beltran, de 28.—Joaquín Puig, de 17.— 
Angela Mayólas, de 17.—Dolores Torras, de I I .  Vi 
cente Soler.—Paula Bosch.—José Bofarrull, y una jo 
ven cuya personalidad no se pudo identificar.

Ayer á las tres y  media de la tarde se promovió una 
riña entre dos sujetos en la  plaza de la Cebada, y  vinién
dose á las manos resultó uno de ellos con una terrible 
puñalada en el vientre.

Conducido á la Casa de Socorro fué llevado luego al 
Hospital general donde se le administró la Unción.

E l agresor no pudo ser capturado.

Anoche á las 8 y  media en el coche, núm. 6. del 
tranvía de la Compañía del .Norte le fué robado el reloj 
á  un caballero en el momento de sub irá  él frente al T ri
bunal de Cuentas. El caco no fué habido.

Anteayer sucedió lo mismo á otro caballero en el re
ferido punto de que dimos cuenta en  nuestro número 
anterior.

La nueva Jun ta  de aranceles y  valoraciones la  com 
ponen los señores siguientes:

Como vicepresidente, el S r. Albacete; como secreta
rio, el Sr. Sitges, y  como vocales los periodistas señores 
Beraza y Quimera, los Diputados T es. Alonso Pesque
ra . Cos-Gavon y  Villaverde, los SenadoresSres. Alvarez 
Ferrer y Vidal, Conde de Pallares, Puig y  Vida, los ex- 
Diputados Sres. Enriques, Los Arcos, Mayo de la Fuen
te  y López Martínez; los directores de los ferro carriles 
del Norte y Mediodía, Sres. Ibarro lay  Duque de la V ic
toria; los fabricantes Sres. Feliu y Coma, Ibarra, Pam- 
pló, Pickmau, Prieto, R icart, Marqués de Santa Isabel, 
Portilla y Voltá; los comerciantes Sres. Ruiz de Velas- 
co, Santibañez, Prast y Llórente; el director de la Soeie 
dad Económica Matritense, S r. Pascual; el catedrático 
de comercio, Sr. Sanromá, y  los ingenieros Sres. Mon 
toya y Sagasta. ______

La Dirección de la  Deuda ha acordado ayer satisfacer 
el lunes 3: ren ta  perpétua interior, facturas 201 al 400 
é inscripciones nominativas, facturas 101 al 200; el dia 
4 .  renta perpétua, facturas 401 al 600 é  inscripciones 
nominativas, facturas 201 al 300; el di i 6: obligaciones 
de ferro-carriles, facturas núm. 1 al 300, y el 7 id ., fac 
turas del 301 al 600

—También ha acordado el mismo Centro entregar 
en los dias 5 y 6  del actual los títulos provisionales de 
deuda perpétua al 4  por 100, emitidos por conversión 
de la del 2 por 100 interior, y obligaciones del Estado 
po>'ferro carriles en la siguiente forma: el dia ó, con 
versión de renta perpetua interior, facturas 121 al 240; 
ferro carriles, facturas 121 al 242, y  el dia 8 las facturas 
números 241 al 360 de las mismas rentas.

Ayer tarde, á  la una y media fué recibido porS . M. el 
Rey en Audiencia solemne el Sr. Conde de Dubsky, 
nuevo Ministro de Austria-Hungría en esta córte.

En el solemne acto de su presentación ha leido un 
discurso manifestándose altamente satisfecho del cargo 
que se le ha confiado, recordando que si antiguamente 
unían á España y Austria gloriosos recuerdos, hoy es 
trechan á estos países relaciones más afectuosas las de 
las familias, ofreciendo coadyuvar en cuanto esté de su 
parte para que las relaciones políticas y  comerciales en 
tre  anihos países sean cada dia más estrechas.

S. II. el üev contestó alectuosamente al nuevo repre 
sentante, ofreciéndole todo su apoyo para que se cum 
plan  sns deseos

Term inada la ceremonia, pasó el embajador á  ofre
cer sus respetos á la  familia Real, pasando luego á vi
sitar á los Sres. Presidente del Consejo y Ministro de 
Estado.

Ayer tarde se reunió en el Ayuntamiento la  comisión 
de Hacienda.

Ayer comenzaron á prestar sus servicios en el Ayun
tam iento todos los empleados, con arreglo á  las p lan ti
llas aprobadas últimamente.

'Ayer se verificó en la Económica Matritense la elec
ción de un Senador por las Sociedades Económicas que 
constituyen la región de Madrid, resultando elegido por 
seis votos D. José de Cáidenas.

Al acto no han asistido los compromisarios de Bada
joz, fegovia y Toledo.

Ayer firmó el S r. Ministro de la Gobernación la p ro 
moción reglamentaria de 168 individuos del Cuerpo de 
Telégrafos, con motivo de la ley que faculta al Gobierno 
paia  abrir al servicio público las estaciones telegráficas 
de ferro carriles.

Se han pedido datos sobre los aparatos salva-vidas 
que el Gob m a d o r de Madrid desea se apliquen á los 
cochea tranvías de esta capital.

En la reunión de secciones del Senado de ayer tarde 
se nombraron varias comisiones, entre ellas las del d e 
recho diferencial de bandera de Ultramar, que la com
ponen los Sres. Alau, López Roberts (D. Mauricio), 
Hazas, Palau, Moya, Loriga y Ruiz Gómez; y  de la ley 
provincial, los Sres. Gallostra, Torreanaz, Moreno Bo 
nitez, Béndaña, Sunrez Inclán, Asprillas y Parra.

No se sabe aún si ios conservadores querrán voto par
ticular. _ _ _

Según nuestros cálculos, el decreto de término de la 
legislatura no se leerá hasta el dia 7 ú  8.

Ha quedado aplazada la discusión única do carácter 
urgente que quedaba en el Congreso, la  ley de gnbier 
no general de Cuba, merced á una conferencia que los 
Diputados de aquella isla celebraron con el Ministro de 
U ltram ar.

Mañana á prim era hora no celebrará sesión el Con
greso.

En la sesión de la tarde se suspenderán con la  fór
mula de «se avisará á domicilios, como ya digimos 
ayer.

E l S r. Posada H errera saldrá el dia 15 del corriente 
con dirección á  Untaneda.

Sobre la ley provincial hablarán todavía en el Senado 
los Sres. Romero Girón, Ortiz de Pinedo, Torreanaz, 
T ejada de Vaidosera, Gallostra y Parra.

H a sido multada en cien pesetas la empresa de los 
tranvías del Norte, por los abusos que venia come
tiendo.

Mañana llevará el Ministro de Gracia y  Justicia á la 
firma de S. M. el Rey el decreto conmutando á Manuel 
Rey Sánchez la pena de cadena perpétua por la tem po
ra l de veinte años.

Este reo fué uno de los indultados de la pena de 
m uerte el a ia  de Viernes Santo en el acto de la Adora
ción de la Cruz. Hay motivos fundados para esta segun
da gracia, cual es que el móvil que impulsó al reo á co
meter el delito de asesinato, fué la pasión de los celos 
y  la venganza de su deshonra.

H a sido promovido á la prom otoria fiscal de Martos 
D. José Guerrero Díaz, que lo era d eSantaFé, y á  la de 
La Bisbal D. José González Torre Blanco.

H a sido trasladado á la prom otoria de Logrosan, ájsu 
instancia, D. Enrique Segura y Maestre, que lo «ra de 
Hervás, y  nombrando en turno de reposición prom otor 
de Lora del Rio á D . Francisco Gallego y Blanco, cesan
te  de igual cargo. _____

Ha sido nombrado oficial primero de la Aduana de 
Gijon D. Manuel Vicente Arias, electo oficial segundo 
de la  de Irún , y para  ésta D. Feliciano Sánchez Toledo, 
electo oficial primero de la  Gijon.

H a sido declarado excedente, á  su instancia, con a r
reglo al a r t  42 del reglamento de Aduanas, D. Martin 
Villalami, adm inistrador de la de Avilés, y nombrado 
en su reemplazo D. Guillermo Orejas (.'anseco, electo 
interventor de la de Makon; para ésta D. Antonio Alon
so, electo administrador de la de Aguilas; para ésta don 
Joaquín H errero, adm inistrador de la de Adra; para 
ésta D. Jerónim o Maza, electo oficial vista de la dele
gación de Hacienda de Oviedo; para ésta, con igual ha
ber,- eu turno de excedente, D Jesús Pando del Monte, 
y  para la de auxiliar vista de la Aduana de Santander á 
D. Rafael Abreu, interventor vista de la  de Arenys 
de Mar._____________________

Mañana por la tarde celebrarán Consejo los Sres. Mi 
nistros en la  Presidencia.

Ayer se celebró en el salón del Conservatorio de M ú
sica y  Declamación, el concurso de la clase de composi
ción, ejecutándose dos piezas: un motete y  una pieza 
concertante, escritas é  instrum entadas en seis dias por 
el alumno D. Antonio Santa María del Chorro, único 
que se ha presentado al concurso, quien ha obtenido por 
unanimidad el prim er premio.

El joven compositor que sigue sus estudios y  sufraga 
todos sus gastos copiando música, cuyo trabajo  lo p ro 
porcionará escasísimos recursos, prom ete ser un com po
sitor de gran porvenir.

Ha sorprendido sobre todo el motete por la grandiosi
dad de la idea y  su gran carácter; las frases son amplias 
y se desarrollan con natnralidad; las melodías son bellas 
y corresponden al genero Donizzeti; la instrum entación 
es rica, nutrida y bien ordenada; es, en una palabra, 
una pieza notabilísima, mucho más si se considera el 
cortn tiempo en que ha tenido que escribirla, así como 
el concertante que ha seguido al motete.

E l alumno 8r. Laspiur ha cantado el solo de motete 
con muuho sentimiento: su voz es muy agradable y  la 
maneja con acierto.

Es uno de esos jóvenes llenos de fé que llegan á  ocu
par un puesto envidiable en el arte, reuniendo todas las 
condiciones necesarias para conseguir lo que desea.

Si este alumno vizcaíno llega algún dia á figurar en 
prim era línea, lo deberá la munificencia de los Sres. Z ..., 
ríeos capitalistas bilbaínos, y  no á la del Ayuntamiento 
de Bilbao, ni á la de la Diputación de Vizcaya, cómo 
algunos han supuesto, cuyas Corporaciones no hau mos
trado interés alguno por su jóveu eomuatriota.

Mil enhorabuenas á los alumnos Sres. Antonio Santa 
María y Laspiur, y las hacemos extensivos al Director 
Sr. Arrieta, y  á los profesores de los dos alumnos.

N oticias de provincias

En Riela (Zaragoza) descargó el 29 del ppsado Junio 
una espantosa torm enta.

Una chispa eléctrica dejó muerto instantáneamente á 
un vecino, joven de veinticinco años, llamado por apodo 
Quema.

En la huerta de Riela la  torm enta ha causado muchos 
daños.

Un telegrama de Falencia dá cuenta de que a! salir 
ayer de la estación de Fiüa el tren express núm. 52 
de la linea del Norte, arrolló, dejando m uerta en el ac
to, á  una m ujer que en aquel momento atravesaba 
la vía.

E n  la plaza pública de Murcia se ha suicidado ayer, 
á  las diez y media de la mañana, un sujeto llamado Se
rafín Moreno Astetano. disparándose un tiro  de revól
ver en la cabeza.

Según telegrama del Gobernador civil de Granada, 
en la tardo de anteayer descargó sobre dicha capital y 
sus inmediaciones una fuerte tormenta de granizo, que 
causó daños considerables en la vega, inundándose m u
chas casas de .a calle de Zacatín y de los barrios de Me
sones y otros, teniendo que funcionar varias bombas 
para i-onsc-guir el desagüe.

En las oficinas del Gobierno civil penetraron tres chis
pas eléctricas por los hilos del telégrafo, fundiéndose los 
aisladores. No so tienen noticias de desgracias perso
nales. ______

En Barcelona continúan los trabajos para la ex trac
ción de cadáveres de entre los escombros de la fábrica 
de la calle de Amalia, destruida á causa de una expío- 
si m de la  que hemos dado detallada cuenta.

E l último dia fueron hallados tres: el del maquinista 
y los de dos mujeres, una de ellas operaría do la  fá
brica.

Por orden de la autoridad judicial se ha fijado un 
edicto á la puerta del hospital de Santa Cruz, pidiendo 
que acudan todas las personas que puedan á  identificar 
las de los muertos.

Para el socorro de las familias de las victimas se lian 
destinado por el Ministerio ue la Gobernación del fondo 
de calamidades 10.003 pesetas.

Ayer ancló en G ibraltar una escuadra inglesa, com
puesta de ocho buques blindados, al mando del hijo se
gundo de la Reina de la G ran Bretaña, al que acom pa
ña uno desús hermanos.

Sá. AA. llegarán á Cádiz en uno de dichos buques 
hoy ó mañana, saliendo en seguida para esta capital.

H a sido extraído por una pareja de la guardia civil, 
el cadáver de una m ujer que arrastraba la corriente del 
rio Guadalquivir.

Según noticias del oficial da la guardia civil de La 
Bisbal (Gerona), anteayer fueron aiesinadas dos m uje
res. madre ó hija, en el pueblo de San Sadurni.

No han sido habidos los autores del delito.

E l vapor correo Gijon, procedente de la Habana, 
fondeó ayer en el puerto de Santander. Conduce la cor
respondencia, 273 pasajeros, 68 soldados y carga de 
frutos coloniales.

Desembarcarán ¡os pasajeros y equipajes, después do 
cuarenta y  ocho horas de observación, y  buque, carga 
y tripulación con siete dias de cuarentena.

Noticias del exterior

A la edad de ciento doce años ha fallecido en Cienfue- 
gos D . Lorenzo Cáceres. natural de Mallorca, quehabia 
asistido, como marino de guerra, al combate naval de 
Tolon. ______

A pocas millas de Mount Serling (Kentucky), un ne
gro, llamado Mitchell, ultrajó  brutalm ente á la  esposa 
(blanca) de un respetable campesino.

A las dos horas de haber consumado el crimen, ya  es
taba en la cárcel el negro.

Llega la noche; preséntanse cinco hombres armados 
en la prisión, y  obligan al alcalde á que les entregue el 
prisionero.

A la  media hora pendia el negro de un caballete 
del ferro carril, agitándose con las convulsiones de la 
agonía.

El cadáver fué descolgado á  la mañana siguiente é 
identificado por la señora violada.

La Patrie  anuncia la  múérte de úna garibaldina lla 
m ada Mina, que vestida de oficial hizo la campaña de 
Sicilia y se habia refugiado en un convento de Francia.

La causa Tisza Eslar, de cuyas peripecias hemos p ro 
curado informar á nuestros lectores, preocupa tanto á 
los habitantes de la  comarca, donde era conocida la j o 
ven desaparecida, que los braceros abandonan el trabajo  
para adquirir noticias.

La indignación contra los judíos es cada vez mayor.

La circular otomana del 26 de Junio, cuyo texto h e 
mos publicado, no hace ninguna referencia á los ú l
timos acontecimientos de Alejandría, ni habla de in 
demnizar las familias de las víctimas europeas, ni tie 
ne en cuenta los daños que causa la emigración for
zosa.

Cinco vapores han llegado al Pireo, conduciendo 
unos 3.500 fugitivos de Egipto. Los vapores han regre
sado á  Alejandría.

El número total de las personas que se habian refu
giado en Atenas ascendía el 27 del mes pasado á 7 500.

A las causas de agitación que hay en Egipto, debe 
añadirse que en Alejandría hay 30.000 indígenas que 
se mueren de hambre por falta de trabajo.

E l ejército que habia en Siria ha empezado á m o
vilizarse.

Ultimos telegramas

La Agencia Fabra nos comunica esta m adrugada los 
despachos siguientes:

PARIS 1.°—Hoy ha circulado el rum or de que el Mi
nisterio piensa pedir á la Cámara un crédito de diez m i
llones de francos para atender á la intervención even
tual de E ’ipto. Dicho rum or carece completamente de 
fundamento.

Un telegram a de Consíantinopla diee que si Turquía 
rehúsa intervenir en Egipto, la conferencia invitará á 
Francia, Inglaterra é Italia á  intervenir. Se cree que 
Grecia, teniendo una numerosa colonia en Egipto, será 
invitada para coopirar á  la ocupación.

El periódico el Temps publica un despacho de Alejan 
dria diciendo que Arabi Bey está consternado ante la 
emigración general de los europeos y de los turcos. 
Añade que para conjurar este mal ha propuesto la  con 
fiscación de bienes á los emigrantes.

D iversiones públicas

Anoche se cantó en el Jardín del Buen Retiro la obra 
en dos actos Espiridion en Vulcano, estrenada en el 
año de 1879 en el teatro del Recreo.

Juzgada entonces, nada hemos de decir hoy, sino que 
la interpretación dejó quo desear, y los coros estuvieron 
bastante medianos.

*•  *
Sigue llamando la atención del público el Pabellón 

Im perial Japonés, situado en el paseo do Recoletos. 
Siendo mucha la afluencia de visitantes en los dias fes
tivos, la dirección ha ordenado que quede abierto en 
los mismos, desde las ocho de la mañana á las doce de 
la  noche.

*
• •

Según leemos en un colega, la aplaudida tip le  doña 
Cecilia Delgado y Rubio se re tira  de la escena, á  fin de 
poder asistir al restablecimiento de su salud.

•
• •

Con un lleno completo se verificó anoche en el liceo 
de Capellanes el beneficio de los Sres. Cuesta y  Criado, 
y en él tornaron parte las señoras Alverá de Nestosa y 
Dansant, y los Sres. Reig, García (D. José) y Peña, que 
fueron muy aplaudidos.

***
E u  el circo de Price, y  con una numerosa y escogida 

concurrencia, se verificó anoche el beneficio de los g im 
nastas Hanlons V oltas, los cuales ejecutaron nuevos 
ejercicios, que fueron muy aplaudidos.

*
•  *

Con buen éxito se estrenó eu el teatro de Recoletos 
el juguete cómico-lírico en un acto, titulado Espinas de 
una %-osa, original de D. Rafael M aría Liern, música 
del m a stro  Brull.

Los autores fueron llamados al palco escénico.
* a *

Hoy por la tarde se pondrá en escena en el teatro 
del Príncipe Alfonso la gran función de espectáculo, 
que tanto llama la atención, titulada L as m il y  una no 
ches.

Cultos

S A N T O  D E  H O Y  2  D E  J U L I O

La Visitación de Nuestra Señora.
Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia de 

religiosas Salesas, calle de la Redondilla, donde se cele
brará á la Visitación de Nuestra Señora con misa mayor 
y sermón que predicará el reverendo padre Hidalgo, y 
por la tarde, á  las seis, completas y  la reserva.

Visita de la Córte de M aría.—  Nuestra Señora de 
las Maravillas, en su iglesia, la de la Providencia, en 
Capuchinos, ó la  del Pópalo, en San Justo.

S A N T O  D E  MAÑ AN A 3 .

San Trifon y doce compañeros m ártires. San Helio- 
doro, Obispo, y  San Ireneo y Santa Mustióla, m ártires.

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia de 
las religiosas Salesas, donde dá principio la novena á 
N uestra Señora del llilagro. A las diez misa m a/o r. A 
las seis, rosario, sermón que predicará D. V icente F e r
nandez Rubio, novena, villancicos, Salve y reserva.

Visita de la Córte de M a r ía —  Nuestra Señora del 
Buen Consejo.

Bolsa de Madrid.

LA COTIZACION DE AVER, COMPARADA CON LA DEL S U  
ANTERIOR, HA SIDO LA SIGUIENTE:

ULTIMO TBXCIO t i

F O N D O S  P Ú B L IC O S . Del se D el 1.
í 5

R enta perpétua d e l 3  por 100............... 28 90 28.35 1
Idem  fin d e  m es.......................................... 00.00 28.42 » •
Idem  fin d e l p róxim o................................ 00.00 00.00 »
R en ta perpétua ex ter ior ......................... 80.00 00.00 9

D euda d e l p erson a l.................................. oo.oo 00.00 9

A m ortixable in ter ior  a l 2 p or 100___ 00.00 00.00 » 9

Idem  ex ter ior .....................................
O b ligacion es d e l B an co  y  T esoro , sé- 

rie  in ter io r ................................................

00.00
00.00

00.00

00.00

•

*

9

9

Idem  id .,  sér ie  ex ter ior , id .......... 00.00 00.00
Idem  d e l T esoro 6obre p rod uctos de

A du an as......................... ...........................
B on os d e l T esoro , em isión  d e  1 8 7 9 ... 
R esguardos d e  la  Caja de D ep ó sito s..
B illetes U lpotecarios d e  Cuba...........
4 p or 100 am ortizab le ...............................

00.00
00.00
00.00
00.00
78.06

8
S

§
g

g
¿éééz

*
•
»

l

9
9

•
»
75

CARRETERAS T  SOCIEDADES

A gosto , 1852, d e  2,000 r*......................... 00 .00 00.00 * »
Ju lio , 1856, d e  Id........................................ 00.00 oo.oo 9 »
Obras p ú b licas, 1888................................
Ferro-carriles d e  2.000 r s ........................
B anco d e  E sp añ a .......................................
C édulas d e l B anco H ipotecarlo, 6 por 

100  d e  In terés...........................................

00.00
6 7 .5 )
00.00

ooo.oo

00.00 
56 10
00.00

000.00

9
9
9

»

»
4»
9

•
Idem  id . a l  5 p or 100............................... oOO.OO 000.00 » »
A ccion es d e l B anco d e  C astilla ........... 600.00 000.00 * •

000 00  
99.76

ooo.oo
98.10E m p réstito  cu b an o.................................... 9 1 66

CAMBIOS

Lón<tee£, á  90 (Mas tech a .......................... 47.35 47.30
París, á  8 «lias vi.*í*a.................................. 4 .92 4.91 • 3

Bolsín de anoche

A últim a hora quedó la  cotización oficial de nuestro* 
valores á  los cambios siguientes:

Consolidado al contado, 28,20.
F in  de Julio , 28,40.
D inero.

Bolsas extranjeras.

PARÍS 1 .°.—Bolsa: fondos franceses: 3  por 100, 8 0 .7 0 ;
5 por 100, 114,30; fondos españoles: 3  por 100 exterior, 
27 9)16; Deuda amortizable exterior, 44,00; Obligacio
nes Cuba, 505,00; Consolidados ingleses, 99 9)16 Ultima 
h"ra: 3 por 100 exterior, 279 |I6 ; id. interior, 26 3)16; 
Deuda amortizable exterior, 43 3i4; Obligaciones Cuba, 
500.

LONDRES l .o —Clausura de la Bolsa de hoy: 3  por
100 exterior español, 27.

Espectáculos

PRINCIPE ALFONSO.—Función 61 de abono.—A 
las nueve.—Las mil y  una noches.

A las cinco de la tarde.— La misma.
JARDIN DEL BUEN R E T IR O .— A las nueve—

EspViou en Vulcano.—Baile.— La Retreta.
CIRCO DE PR IC E.—A las cinco y á  las nueve.— 

Glandes funciones en las que tomarán parte los aplau
didos Hanlons Voltas, los célebies artistas hermanos 
Teresa, Mr. Cardono, con su jaula de. leones amaestra
dos, y  los principales artistas de la compañía.

CIRCO DE VERANO (frente al Dos de Mayo).—A 
las cinco y á las nueve.—Grandes funciones por los prin- 
ncipales artistasde la compañía.

CAPELLANES.—A las nueve.—Escogida y variadí
sima función.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID (Pa- 
Beo de la Castellana).—Batalla de Tetuan, por Caste-’ 
llan i.—Abierto al público todos los dias, desde la salida 
á la puesta del sol.—Entrada, una peseta.

GRAN PANORAMA DE ESPAÑA (Frente al Dos 
de Mayo).—Batalla do T etuan.—Entrada, 50céntimos 
de peseta.

PABELLON IM PERIAL JAPONÉS (Paseo de R e
coletos).—Abierto todos los dias, dosde las cuatro do la- 
tarde á  las doce de la noche. — Entrada, una peseta.

PLAZA DE TOROS.—Novena corrida de abono.— 
Se lidiarán seis toros de la ganadería de Mazpu'e, y se
rán  picados por José Calderón y Juan Fuentes, y esto
queados por Rafael Molina Lagartijo, José Sánchez del 
Campo Cara ancha, Angel Pastor y Fernando Gómez 
G allito.— La corrida empezará á las cinco en punto.

LOS HOMBRES NIÑOS.—Exhibición diaria de tres 
de la tarde á  doco de la noche, en la calle de Sevilla.— 
E ntrada general, 25 céntimos.—Asientos de preferen
cia, 50.

ALHAMBRA —Baile de tres de la  tarde á tres de la 
madrugada.

BOLSA.—Baile de tres á  siete y  media de la  tarde.

ADVERTENCIA.

H  a b i é nd  o n os pedido 
muchos de nuestros sus- 
critores en Madrid que du
rante la temporada de ve
rano se ausentan de la 
corte, se les sirva la Cor
respondencia Ilustrada  en 
provincias,accedemos gus
tosos á su ruego, manifes
tándoles que para cum
plirlo por nuestra parte 
ba ta rá  con que avisen en 
la Administración el pun
to de residencia, ó por me
dio del repartidor.

Tip. C o asK 3 ro sn sx cu  ílestb .»da, in fa n ta s , 12.



CORRESPONDENCIA ILUSTRADA

P R E C I O S
co rrien te s  de re lo jes  p a ra  b o lsillo  e n  l a  re lo je ría  de

IB O  E S P A R Z A .
3 4 - » C a r r e r a  d e  S a n  J e r ó n i m o - » 3 < 4
Sabonetas áncora, línea recta, oro de ley, para caballe

ro, á  200, 210, 220, 240, 250, 275, 300, 320, 350, 375, 
400, 450, 500, 600, 750, 800, 1 000, 1.200, 2.000, 3.000 
y 5.000 pesetas. Mismas para señora, escape cilindro, á 
100, 120, 150,160, 175 y 200 pesetas.

Ancoras, á  200, 225, 250, 300, 400 y 500 pesetas.
Relojes y  sabonetas de plata, á  40, 45, 50, 55, 60, 65, 

70, 75, 80, 85, 100, 120 y 150 pesetas. Remontoirs nikel, 
á 20, 25, 30, 32, 35, 38, 40, 45 y 50 pesetas. Todos astos 
relojes son garantizados de uno á tres años. Grandes des
cuentos á los compradores por mayor.

ANUNCIOS i
—  - < > 1 0  C A P E L L A N E S  1 0 «

LA E S P E R A N Z A
S A L E S  DE TODAS CLASES 

KMOJEULANESMO
- . * 1 0  C A P E L L A N E S  1 0 e > ---------

L A S  C O L O N I A S
S — A r e n a l —S

A lm acén  de com estib les finos?. v inos 
y  licores,

Serv icio  á  dom icilio .

CÁRLOS PRATS
8 — A R E N A L —3

CRIN SUCESO COMBRCUL
INMENSOS ALMACENES DE NOVEDADES

DE LA ISLA TI

Í L
Puebla 19. Montera 18. Madrid.

Para sostener á gran altura mercantil nuestros vastos 
almacenes, quo deseamos rivalicen con el Louvre y el 
Printem s, de París, nuestras compras han sido conside
rables, habiendo obtenido al lado de los mejores fabri
cantes del mismo glandes concesiones y muy grandes 
diferencias de precios, y  esto nos autoriza para vender 
á precio* fijo» inalterables y  luchar noblemente con el 
alte  comercio, no sólo de España , sino con el del 
mismo París.

Para realizar nuestro bello ideal, queremos hacer, por 
nuestra parte, concesiones y precios tan ventajosos, que 
aseguramos á  nuestra distinguida clientela, que estos 
serán tan incomparables como presentar

en nuestras colecciones de especialidades en telas de 
alta  fantasía y  modelos enteram ente nuevos y descono
cidos en trajes, abrigos, sombreros, calzado, corsés, 
peinadores, matinées y trouseaux para señoras y señori
tas, asi como magníficos trajes, pardesús, levitas som
breros, calzados, camisas, corbatas, bastones y artícu
los de punto para hombre.

EN  SEDERIAS
Desde los brochés más ricos, hasta los grós de colores 

preciosos, por 3 pesetas.
Desde el raso duquesa, negro 6 de colores ideales, 

hasta lo más modesto, de 2 pesetas.
Desde el paño de Lyon ó sea de cachemir, hasta elgro- 

gren, de 3 pesetas.
Desde las lanas primavera de altísima novedad, hasta 

las más económicas, de 50 céntimos.
Desde la rica mantilla, blonda, encaje, hasta las im i

taciones, de 7  pesetas.
Desde el brocatel más superior para muebles y corti

nas, hasta las cretonas de 1 peseta.
Guantes de dos botones de piel Suecia, á 1 '76.
Abanicos, sombrillas, paraguas, perfumería y mil a r 

tículos de capricho, que pueden juzgarse visitando estos 
inmensos almacenes.

Rem esas  á  provincias, p ídanse  c a t á 
logos y m a e s t ra s  a l propietario  don 
E d uardo  García. A lm acenes  de la  Isla 
de  Cuba, M adrid.

m m z m m o ]

MOLINOS MARINEROS
M on 'a d o s  sobre  C o lu m n a  —  T orre  de fo n d ic io n  lle va n d o  las M ue las , e l : 

M ecan ism o, P la ta fo rm a  y  C u b ie rta  
M A Q U IN A S  D E  V A P O R  CON C A L D E R A S  T U B U L A R E S  D E  L L A M A  IN V E R T ID A

y - 7 - a T
Envió franco de Prospectos detallados

Casa J . H E R M  A N N - L A C H  A P E L L E  
J.BOULETr ca, S u c e s o r e s ,  I n g e n ie r o s - M e c á n ic o s  

P A R IS , 144. rae  du  Fauboii!’n--Polssonntére. 144, P A R IS

E N F E R M E D A D E S  del E S T O M A G O ., 
CMtritis, Cutnlgln, Diureu, Vómitos, Pesadeces del 
IiUsHfe j  Ihccitw geuriln  del» ñudigesiim .

CURACION CIERTA
tomando despuei 

da eada oomida el

( P a p a i n »  e g e t a l )
■ r i l l i ,  Trata ftt l i j e r  : TBOÜETTE-PEUET

161  T 165 , CALLS D t lAnT-ANTOmi
Der>o»ito «n todeia 1 »  P a n a a a lu

A V I SO  IM PO R T AN T
A LOS SEÑ O SES D IR EC TO R ES DE COLEGIO
Deseando coadyuvnr á la higiene, tan recomendada en 

el Congreso Pedagógico, el propietario de I09 baños del 
N iágara, Paseo de San Vicente, 1 4 ,  se propone hacer con
tratos especiales para que puedan bañarse todos los a lum 
nos de los colegios de esta córte.

0 0 0 0 0 € X X > € X > € X > 0 C

3 5 ,  CARRETAS. CA RRETA S, 3 5 .

PARA BODAS
ca-Se h a  recib ido  u n  precioso su rtid o  en  cajas y 

p richos d e  in fin idad  de form as.
G ra n  su rtido  en cajas d e  fayans, b ronce, esm alte  y  

raso, bordadas y  con preciosas p in tu ras .
P as tilla s  y  caram elos finos.

CONFITERIA ROLDAN 1
35 C A R R E T A S  35 

¿ ^

• 3 C X X X X X X X X X 3 0 0 0 0 0 *

BATERIAS
C om pletas de cocina de 
h ie rro  estañado  y  con 
porcelana, d e sd e 30 p e 
se tas.
1 0 , C O R R E D E R A , 1 0  

fe rre ter ía , fr e n te  á  L o ra

foooocooooooooooctf

&  © © C H I S
Se venden  landós, berlinas, clarens, ja r 

d ineras, sociables, fam iliares, duques, milo- 

res y  cbarets.

23 —M endigabal (A rg u e lle s)— 23

¡oooooooooooooo

SALFS
DI

to d a s  c la s e s  

1 0  CAPELLANES 1 0

m acenes de la  Isla ra !

A G U A  de N I N O N  V I A R Ü
la m u  u c m m m  e i  u  raesicioi smterul de m i s

ju e  r e c o m ie n d a n  s u s  30 a ñ o s  d e  é x i t o .  Q u ita  la s  p e c a s , b a rro s , fu e g e  
e l  ro stro , a u o leo , m á sc a r a  ó  p a ñ o  d e  p r e ñ e z , y  c o n  s u  a c c ió n  d e l  

to d o  b e n é ñ e a , b la n q u e a  la  t e z  s in  d a ñ a r  e l  c u t is .  P rzcios : 3 2  y  1 6  Rv 
Tirio, o lis priMÍHlo prfiurUi y o Mu lu kuui mi».

P e r fu m e r ía  F . v i a r d , P a r i s - L k v a l l o i s
M A D R ID  : P or m a y o r , A g e n c ia  F r a n c o - H is p a n o - P o r t u g u e s a ,  SORDO, 31

l SALES
DB

NO D E S E A  L A  SALUD?
Para obtenerla hay que empezar por la higiene del cuer

po. Preguntad á la ciencia si la base principa! son los ba 
ños de inmersión; no os basta esto, recurrid á  la Historia, 
y encontrareis en ella las term as romanas y su aplicación. 
Buscad la dominación árabe, y  encontrareis la obligación 
forzosa que se imponía á aquella raza al baño diario para 
preservarse de las epidemias.

D e las razones expuestas se deduce la construcción del 
establecimiento balneario E L  NIAGARA, situado en el 
paseo de San Vicente, núm . 14, con baños do natación, 
piscinas ó termas, baños de placer, ídem medicinales, h i
droterapia y baños de vapor.

Por m enor, Pascual G arc ía  G uinea v Romero '"Icente.

. 10 C A I'ELLA N E? lo  ; 
♦ ♦ ♦ ♦ ♦ » ♦ • » ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ • ♦ ♦

*
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EL MONASTERIO DE LA SANTA ESPINA
P O R

E L  C O N D E  D E F A B R A Q U E R .

A pénas habia llegado al campo de D. Alonso, recibió la no
ticia de que habia m uerto  el 6 de Setiem bre el buen rey  de 
N avarra, Cárlos e l Noble. L a  sucesión de aquel reino recaía 
en la infanta doña Blanca, su  esposa; así e» que en N avarra y 
en el Real de Aragón, donde se hallaba, fué proclamado rey.

D. A lvaro, con numerosas y  lucidas fuerzas, salió á recibir á 
los reyes de Aragón y  de N avarra en Palenzuela, donde oyó á 
los embajadores que á él se dirigían. Rehusó las villas con que 
le brindaban por la  libertad  de D . E nrique, negándose á admitir 
nada que no viniese de las manos de su  rey; pero se compro
metió á  in terponer todo su valimento p ara  conseguir esta  libertad, 
eomo lo verificó muy en breve, á pesar de la  repugnancia de don 
Ju a n  I I ,  como tam bién la  restitución de todos sus bienes. T anta 
era  la influencia, tan to  era  el valor que se  daba á  la palabra de 
D . A lvaro, que su  sola respuesta  bastó para evitar las hostilidades.

Poeo tiem po duró esta paz, por los celos que tenían los grandes 
contra D . Alvaro. E l rey  de Castilla, para  contentar al de Aragón, 
hizo trasladar á la frontera al conde de U rgel, encerrándole en 
an  castillo; pero el aragonés halló medio de sacarlo de allí y  11c 
varíe a l castillo de Já tiv a , donde estuvo cautivo por toda su 
vida.

Comenzaba en 1427 á  florecer el reino, regido m ás bien por 
D. A lvaro que por el indolente D. J u a n  I I ,  cuando ingrato  el in

fante D . E nrique  con D. A lvaro, puesto de acuerdo con los 
caballeros y  grandes que llevaban á mal la  privanza del de Luna 
y no podían ver en él la superioridad j  el m érito , acorde tam 
bién con el rey  de N avarra, que hallaba en e l celo del do Luna 
un  obstáculo perenne á  sus demandas continuas de ciudades, 
villas y  tie rra s otorgadas por el débil monarca, pero que reh u 
saba con tesón un  hom bre de gobierno y  de tem ple como don 
Alvaro, vinieron ambos sobre Valladolid eon u n  ejército , hallán
dose el rey  en  Simancas.

A rdia el reino en bandos y discordias, cuando D . A lvaro hizo 
abortar la guerra  civil, pues que tratándose sólo al parecer de 
su persona, no quiso que ésta  fuese causa de la ru ina del reino 
y tra tó  de re tira rse . Don Ju a n  I I I  consultó con un fraile francis
cano, llamado fray Francisco de Soria, lo que hab ia  de hacerse en 
aquel conflicto y  por su  consejo determ inó que se fallase el asunto 
por cuatro jueces árbitros. Renuiéronse éstos en el monasterio de 
San Benito de Valladolid, y  pronunciaron sentencia de que el 
condestable D. A lvaro de L una saliese en el térm ino de tre s  dias 
de Simancas, donde se hallaba instalado por año y medio, á  15 
leguas de distancia de la córte, así como las gentes que habia 
colocadas a l lado del rey.

Dos á  dos, nombrados por cada parte , eran los jueces; empero 
vendió á  D. A lvaro D. Fernán  Alonso de R obles, que todo se 
lo debia, y  que más adelante espió sus m alas artes, muriendo 
m iserablem ente preso en  el castillo de Uceda.

A  pesar de la  sentencia de los árb itros, D . Ju a n  I I  le rogó 
que perm aneciese á  su  lado; pero el condestable, firme en su 
respeto al pacto, se  fué á la  villa de Ayllon; m as acompañado 
de tan tos caballeros, que más parecía que la córte se trasladaba 
allí, que no un m inistro depuesto y desterrado.

V ivia en Ayllon el condestable, más eomo un soberano que 
como un  proscrito, y m antenía por medio de activos y celosos 
agentes una  correspondencia continua con el rey  de Castilla 
D . Ju a n  II .

D esterrado D. Alvaro, quedó en m ás favor que nunca el in 
fante D . E nrique. Los señores y  los grandes se dividieron entre 
sí, cometieron mil violencias los unos contra  los otros, y  tale 
desórdenes produjeron las ambiciones de los dos infantes d o n ju á n  
y  D. Enrique, y  tales desafueros cometían los suyos, que se alzó 
ñn clamor general en todo el reino, y  los mismos infantes don 
J u a n  y D . E nrique  suplicaron que se tornase á  llam ar á  la cór 
te  á ü .  A lvaro; é igual súplica dirigieron los arzobispos, los p re
lados, los grandes y el Consejo del rey. Jam ás se habia m o stra 
do una  opinión tan  unánim e, tan  compacta y  tan  imponente.

Escribió entonces el rey á D. A lvaro, llamándole, y  este h á 
bil hom bre de E stado negóse por tre s  veces volver á  la córte . 
C ontestaba D. A lvaro que bastaban al rey  para darle consejos 
el rey  de N avarra, el infante D. E nrique  y los dem ás grandes 
que tenia á su lado, y  que él le serviría desde su tierra  en todo 
cuanto le  pidiese.

Volvió á  insistir el rey, y  entonces exigió el hábil favorito que 
D. E nrique, el R ey de N avarra y los demás grandes ju rasen  la 
necesidad y utilidad de su vuelta. Uno á uno prestaron e l ju r a 
m ento an te  el rey, y  entonces el astu to  condestable se mostró 
resignado á cum plir lo que él mismo tan to  deseaba.

Acompañado de sus caballeros donceles, pajes y  una tropa 
lucidísima, levantada á  su  custa, tornó á la  córte, de donde sa
lie ra  á recibirle D. Enrique, su  herm ano, los grandes todos, que 
á porfía le rodeaban y solicitaban su  favor, tardando muchas 
horas en llegar al palacio, donde le  aguardaba el mismo rey, y 
que al verle se  levantó de su  silla y  se arrojó en sus brazos.

E l infante D . Enrique, D . Ju a n  y el rey de N avarra, hicieron 
después los mayores esfuerzos para  ganarlo á su  partido; pero 
D. A lvaro de L una tuvo la  habilidad algún tiem po después de 
separarlos á  los dos de la córte con p retex tos honoríficos, arc- 
glando el negocio de la dote de la infanta doña Catalina, esposa 
del rey de N avarra, que era  el p retex to  que tenia éste para  estar 
ausente de su reino y revolver continuam ente el de Castilla.


